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Gildardo Silva Molina, abogado, nacido en el municipio de Florida

Valle del Cauca, es hijo de padre y madre tolimenses, campesinos,

desplazados por la violencia. Ha sido un militante comunista de

antaño. Comenzó su trayectoria social y política en la Juventud
Comunista Colombiana, luego pasó al Partido Comunista

Colombiano, fue activista de la Unidad Nacional de Oposición y fue

concejal de Florida en tres ocasiones; la primera, por el Frente

Democrático y las dos siguientes por la Unión Patriótica, partido que

ayudó a fundar en 1985. Desde entonces hace parte de dicho partido

y ha estado siempre en su cuerpo dirigente, lo que le implicó ser

víctima de la búsqueda del exterminio de la Unión Patriótica y el

Partido Comunista Colombiano, en diversas ocasiones razones por

las cuales sale desplazado del Valle del Cauca al Putumayo y del

Putumayo nuevamente al Valle del Cauca. En el 2013, ya en el Valle

y con la restitución de la personería jurídica de la Unión Patriótica,

inició nuevamente el trabajo enfocado en la participación político-

electoral siendo candidato a diversos cargos de representación

social. En el 2023, siendo cabeza de lista del Pacto Histórico, resulta

electo a la Asamblea Departamental del Valle del Cauca y ahora, tras

el lamentable fallecimiento del compañero José Alberto Tejada,

asume la curul como Representante a la Cámara por el Valle del

Cauca dentro de la coalición del gobierno Pacto Histórico el 19 de

marzo de 2024.



NOMBRE DEL PROYECTO ECOSISTEMA DEL LIBRO 

PL 427/2024C

RADICADO EL 23/04/2024 La presente ley tiene por objeto 

propiciar el desarrollo armónico normativo e institucional en 

los niveles nacional, distrital, departamental y municipal 

para fortalecer el ecosistema del libro en Colombia, mejorar 

los hábitos de lectura, escritura oralidad, librerías y 

bibliotecas, los contextos tecnológicos complementarios de 

la actividad e iniciativa la cultura del libro y sus festivales 

regionales.

NOMBRE DEL PROYECTO DERECHOS POLITICOS PL 413 C

/ 2024
RADICADOEL 02/04/2024 El presente Proyecto de Acto

legislativo tiene como objeto armonizar el ordenamiento

constitucional colombiano con la convenció con la Convención

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) ,

dando cumplimiento a si lo dispuesto por corte Interamericana de

Derechos Humanos en la Sentencia del 8 de julio de 2020 Caso

Estado 

en el

de los

Petra Urrego vs. Colombia en el cual se estableció el 

colombiano no ha dado cumplimiento a lo previsto 

articulo 23 de la CADH en materia de protección 

derechos políticos de los funcionarios de elección popular.

AVANCE

AVANCE

En trámite

RETIRADO



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

032 de 2023 aprobada el 05 

Dic 2023 Comisión Cuarta

Con el fin de que se discuta sobre las actuaciones misionales y planeación estratégica del ministerio,

así como las condiciones y denuncias de naturaleza laboral que se han presentado en la entidad...” fue

aplazado y se cita para terminar del debate. Se realizo la sesión 03 de abril 2024

Suscrita JENNIFER PEDRAZA SANDOVAL,

LEIDER ALEXANDRA VÁSQUEZ OCHOA.

Citados: Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Doctor RICARDO BONILLA GONZÁLEZ; Ministra

de Ciencia, Tecnología e Innovación, Doctora

YESENIA OLAYA REQUENE; Director del

Departamento Administrativo de la Función

Pública, Doctor CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE

SOACHA.

032 de 2023 aprobada el 05 

Dic 2023 Comisión Cuarta
Con el fin de que se discuta sobre las actuaciones misionales y planeación estratégica del ministerio,

así como las condiciones y denuncias de naturaleza laboral que se han presentado en la entidad...” se

realizo la sesión el 16 de abril 2024

Suscrita JENNIFER PEDRAZA SANDOVAL,

LEIDER ALEXANDRA VÁSQUEZ OCHOA.

Citados: Ministro de Hacienda y Crédito

Público, Doctor RICARDO BONILLA

GONZÁLEZ; Ministra de Ciencia,

Tecnología e Innovación, Doctora YESENIA

OLAYA REQUENE; Director del

Departamento Administrativo de la Función

Pública, Doctor CÉSAR AUGUSTO

MANRIQUE SOACHA.

053 de 2023 aprobada el 06 

de marzo 2024 Comisión 

Cuarta

Para que rinda un informe de ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024. se

realizo la sesión el 17 de abril 2024, Se da traslado de los documentos en mención

a la Procuraduría General de la Nación

Suscrita HR INGRID AGUIRRE

JUVINAO, HR JUAN LORETO GÓMEZ

SOTO. Citado: Director de la

Agencia Nacional de Tierras – ANT,

doctor JUAN FELIPE HARMAN.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

053 de 2023 aprobada el 06 de 

marzo 2024 Comisión Cuarta

Para que rinda un informe de ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024., NOTA: Se

escuchó al señor Registrador Nacional del Estado Civil y se cita nuevamente al Director de

la Agencia Nacional de Tierras – ANT y la señora Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural

para darle conclusión al debate. se realizo la sesión el 30 de abril 2024

Suscrita HR INGRID JOHANA AGUIRRE

JUVINAO, HR JUAN LORETO GÓMEZ

SOTO, HR OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ

NIETO. Citados: Director de la Agencia

Nacional de Tierras - ANT, doctor JUAN

FELIPE HARMAN; Ministra de Agricultura y

Desarrollo Rural, doctora JHENIFER

MOJICA FLÓREZ. Invitado: Registrador

Nacional del Estado Civil, doctor. HERNÁN

PENAGOS GIRALDO.

053 de 2023 aprobada el 06 de 

marzo 2024 Comisión Cuarta

Para que rinda un informe de ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024. Se realizó

en Debate con la Asistencia del Director de la Agencia Nacional de Tierras - ANT, Los

Honorables Representantes de la Comisión Cuarta SI se declaran satisfechos con las

Respuesta dadas por el director de la Agencia Nacional de Tierras – ANT. realizo la sesión

el 08 de mayo de 2024

Suscrita HR INGRID JOHANA AGUIRRE

JUVINAO HR JUAN LORETO GÓMEZ

SOTO, HR OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ

NIETO. Citados: Director de la Agencia

Nacional de Tierras - ANT, doctor JUAN

FELIPE HARMAN; Ministra de Agricultura y

Desarrollo Rural, doctora JHENIFER

MOJICA FLÓREZ; Ministra de Vivienda,

Ciudad y Territorio, doctora CATALINA

VELASCOCAMPUZANO.

053 de 2023 aprobada el 06 de 

marzo 2024 Comisión Cuarta

Para que rinda un informe de ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024. Se realizó

en Debate con la Asistencia de la Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctora

CATALINA VELASCO CAMPUZANO. NOTA: Se programa para una próxima fecha, para la

conclusión del debate se realizo la sesión el 14 de mayo 2024

Suscrita HR INGRID JOHANA

AGUIRRE JUVINAO HR JUAN

LORETO GÓMEZ SOTO, OLGA LUCÍA

VELÁSQUEZ NIETO. Citada: Ministra

de Vivienda, Ciudad y Territorio,

doctora CATALINA VELASCO

CAMPUZANO.



COMISION CONSTITUCIONAL COMISION 

CUARTA O PRESUPUESTO

Es la Comisión que trata temas relacionados con

1. Leyes Orgánicas de Presupuesto;

2. Sistema de Control Fiscal Financiero;

3. Enajenación y destinación de Bienes Nacionales;

4. Regulación del Régimen de propiedad industrial, patentes y 

marcas;

5. Creación, supresión, reforma u organización de 

establecimientos Públicos Nacionales;

6. Control de calidad y precios y;

7. Contratación Administrativa.



COMISION LEGAL COMISION DE DERECHOS 

HUMANOS Y AUDIENCIAS

Es la Comisión que trata temas relacionados con

1,La defensa de los derechos humanos, cuyas garantías sean vulneradas o

desconocidas. En cumplimiento de esta función informará a las Plenarias de

cada una de las Cámaras sobre los resultados alcanzados.

2. La vigilancia y control sobre toda autoridad encargada de velar por el

respeto de los derechos humanos, así como la promoción de las acciones

pertinentes para que, en caso de incumplimiento, se apliquen las sanciones

penales y disciplinarias correspondientes.

3. La celebración de audiencias especiales en las que los ciudadanos y

representantes de gremios, colegios de profesionales, asociaciones cívicas y

sociales, puedan exponer temas de interés para la sociedad y el

conocimiento del Congreso. En las audiencias, que serán públicas, se

escuchará a los distintos sectores de la opinión nacional sobre aspectos de

la legislación existente y sobre los proyectos que cursan en las Cámaras

Legislativas, a fin de transmitir las iniciativas de carácter popular.

4. Tramitar las observaciones que por escrito hagan llegar los ciudadanos

con respecto a un proyecto de ley o de acto legislativo.

5. Realizar el seguimiento del ejercicio real y efectivo de los derechos de las

mujeres en los ámbitos públicos y privados en los que se desarrollen.

Realizar la promoción y difusión de los instrumentos normativos para la

protección y ejercicio de los derechos de las mujeres, así como preparar la

elaboración de proyectos de ley para proteger a la mujer en el ejercicio de

sus derechos y la adecuación de la legislación a las normas internacional



COMISION ACCIDENTAL COMISION DE PAZ

Es la Comisión que trata temas relacionados con

Estudiar, analizar y proponer iniciativas que permitan

superar situaciones inherentes al conflicto colombiano y

que perturben la paz y la reconciliación entre los

colombianos.



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 

por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina deAtención al Ciudadano,las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

20 20 2
DERECHOS DE PETICIÓN DERECHOS DE PETICIÓN DERECHOS DE PETICIÓN 

O PQRS RECIBIDOS O PQRS CONTESTADOS O PQRS TRASLADADOS

POR COMPETENCIA



ASAMBLEA AGRARIA CAMPESINA.

Esta semana en el sur Occidente del País se

cumplen dos eventos muy importantes sobre los

cuales quiero llamar la atención, el primero la

Asamblea Agraria Campesina que se cumple en

Florida valle esta asamblea, esta en la línea de

sentarse a concertar con el Gobierno Central el

portafolio dela inversión rural para el campo, en

ese municipio y segundo la Cuarta Brigada Juvenil

Internacional que se cumple en Huisito, Municipio

del Tampo Cauca, dos eventos de singular

importancia que tienen que ver con la

implementación, con las políticas del cambio es

importante que esta célula legislativa, este

pendiente de su desenlace pero que también los

organismos de seguridad del Estado el Ejercito y la

Policía, aseguren que estos eventos se puedan

realizar de manera exitosa, porque tiene que ver

con la aspiración de los Colombianos en la

periferia Colombiana, es importante que estemos

atentos a estos desarrollos en la medida en que

tiene que ver con la vida de sectores vulnerables

y escurridos de las políticas del cambio social.



REFORMA PENSIONAL

No es posible que solamente dos de cada 10 adultos

mayores tienen acceso a una pensión en Colombia,

Esta es una Reforma Pensional influyente, que

resuelve las iniquidades no es posible que

Colpensiones con un poco mas de 6 millones de

pensionados de afiliados este atendiendo casi un

millón de 700, mientras que los fondos privados con

mas de 18 millones de afiliados solamente atienden

320 mil pensionados, esa es una vergüenza, yo no

se de donde sale el cuento que Colpensiones no

tienen capacidad técnica, no tienen capacidad

institucional, para administrar las pensiones de los

viejos cuando con 6 millones están teniendo la

atención de 1.700.000 pensionados y los fondos

privados que los presentan como la panacea de este

País con mas de 18 millones afiliados, solamente

tienen en 30 años solo tienen 320,000 pensionados

que vergüenza y que pena.



DESDE EL TERRITORIO

Quiero decirles señores Congresistas, que mi vida Política,

ha transitado en el campo será porque fui desplazado, en los

años de la violencia de la década de los 50, será porque mi

papa fue un arriero, mis abuelos fueron arrieros y creo que la

sangre ha sido hijo de arrieros y de campesino, me

mantienen inmerso en la problemática rural de este País y

me alegra mucho estar hoy ayudándolos, que hoy estamos

viviendo por fin un Ministerio, que toma por los cuernos la

Política Agropecuaria del País, leer un presupuesto histórico

dice bastante del propósito de este Gobierno de materia de

modernizar el campo y llevar calidad de vida no solamente a

los campesinos sino a la Población Agrarista de este País,

que esos campesinos que no estaban considerados en la

Constitución Colombiana como sujetos de derechos Políticos

y sociales arraigados, de alpargata y de machete, de morral,

de carriel, son los que le siguen dando la comida a los

Colombianos, y hoy en la implementación del acuerdo

numero uno de la Habana que es propósito Central de este

Gobierno, creo que estamos avanzando por buen camino en

ese sentido de posicionar a los campesinos colombianos,

con seguridad social con trabajo con empleabilidad con

créditos con entrega de tierras con titulación creo vamos por

buen camino pese a todas las dificultades de verdad que los

Colombianos están ansiosos que estas políticas finalmente

se conviertan en realidad de concretar iniciativas para

avanzar señores funcionarios del Ministerio en el

mejoramiento de los distritos Diego para que los campesinos

tengan como realmente garantizar que sus cultivos puedan

fluir y puedan llegar al mercado, hay que avanzar en el tema

del mercadeo centros de acopio hay que avanzar por la

recuperación del idema es decir hay que procurar lo que nos

queda de este Gobierno podamos decir wue hemos ganado



DEBEMOS VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL

ACUERDO FIRMADO

En reunión con los compañeros y compañeras que

hacen parte del proceso de reincorporación en

Santander de Quilichao, Miranda, Corintio y Toribio.

Con la firme convicción de que la paz sigue siendo

el camino.



DERECHOS HUMANOS

En reunión para discutir la situación de violencia y

persecución de las y los lideres sociales, así como

la importancia de seguir acompañando y

defendiéndolos a los compañeros de lucha

encarcelados.



SENA MINTRABAJO COLOMBIA

Cumplida la cita con el Director Regional del Sena y

el Ministerio de Mintrabajo, tratando los temas

relacionados de certificaciones por Competencias,

económicas populares y el Fondo Emprender en el

Valle del Cauca,



ENCUENTRO DE COMUNIDADES SOCIALES

Encuentro de las comunidades y organizaciones

sociales con Mintrabajo y con la Unidad Solidaria,

seguimos con la apuesta de traer al territorio las

apuestas del cambio y los trabajadores cuentan, sus

peticiones, sus necesidades con sus distintos

procesos organizativos que tienen proyectos

productivos o emprendimientos



IMPORTANTE CAPACITACION EN TERRITORIO

Cumplimos importante jornada de capacitación de 

formulación de proyectos con lideres y lideresas 

sociales del municipio de Florida Valle del Cauca 

sigo creyendo que la formula del para el cambio es 

llevar el Gobierno directamente a las comunidades



LOGO CONGRESISTA



TENER EN CUENTA:

Difusión del informe por medios digitales.

Las Unidades de Trabajo Legislativo, facilitarán la rendición de cuentas de manera proactiva, entendida 

como ventana de oportunidad con responsabilidad a través del uso de redes sociales,como principal 

herramienta para difundir de acuerdo con el comportamiento de las audiencias y sus tendencias de 

interacción,los informes de rendición de cuentas,en formatos amigables,en lenguaje claro y 

comprensible (Resolución 1116 de 2020 de Cámara de Representantes).

Se sugiere el uso de canales alternativos de difusión, tales como: envío de mensajes de texto abreviados,

que sinteticen la labor legislativa realizada y/o canales de la app WhatsApp, como fuente de información

de cara a la ciudadanía,para amplificar las audiencias y realizar métricas de los contenidos del informe.

En este sentido,se deberá pensar en la usabilidad de la informaciónconsignada,publicando contenidos 

en datos abiertos que permitan a los interesados,procesar la información y llevar a cabo su propia 

evaluación frente a los resultados de la actividad congresual.


